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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 166-2017-MDP/ALC

Paracas, 17 de abril de 2017.

E L  A L C A L D E  D E  LA  M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  D E  P A R A C A S . 

C O N S ID E R A N D O :

Qué, conform e a lo establecido en el artículo 20 inciso 6) y 17) de la Ley N° 27972, son 
a tribuciones del Despacho de A lcaldía em itir las Resoluciones que sean necesarias para el 
cum plim iento de sus funciones; asim ism o designar y cesar al gerente m unicipal y, a propuesta de 
éste, a los dem ás funcionarios de confianza;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82° del D. S. N° 005-90-PCM , Reglam ento 
del Decreto Legislativo N° 276 -  Ley de Bases de la Carrera Adm in istra tiva  y Rem uneración del 
S ector Púbico, “E l encargo es temporal excepcional y  fundamentado. Sólo procede en ausencia 
del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con niveles de 
carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuesta!”.

Que, el procedim iento para efectuar dicha acción se encuentra regulado en el Manual 
Norm ativo de Personal N° 02-92-DNP "D esplazam iento de Personal" aprobado por la Resolución 
D irectora! N° 013-92-INAP/DNP, estableciéndose en el num eral 3.6.4 del m encionado Manual que 
"Los encargos de puesto  o de funciones que sean autorizados p o r R esolución del Titular de 
la entidad, que excedan de treinta (30} días, dan derecho a p e rc ib ir la d iferencia entre la 
rem uneración tota l del serv idor encargado y  el m onto único de rem uneración  de la plaza  
m ateria de l encargo, e fectiv izándose el pago a p a rtir  de l segundo m es de encargatura, pero  
considerándose e l m ism o desde el p rim er día de haber asum ido las funciones. Es 
condición la existencia de plaza p resupu estad a"

Que, por Resolución de A lcaldía N° 030-2017-M DP/ALC, de fecha 05 de enero de 2017, 
se designó a la servidora Gabriela Martina M oreyra Quispe en el cargo de confianza de 
Subgerente de Fiscalización Tributaria, el m ismo que viene e jerciendo hasta la fecha;

Que, por M em orando N° 106-2017-M DP/SGRH, de fecha 11 de abril de 2017, se otorga 
descanso físico vacacional a la Subgerente de Fiscalización Tributaria desde el 17 de abril hasta el 
16 de jun io  de 2017;

Que, en ese orden de ¡deas, es necesario encargar las funciones de Subgerente de 
F iscalización Tributaria a un servidor o servidora m unicipal, con la finalidad de m antener la 
operativ idad de las funciones y servicios en la referida unidad orgánica;
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Estando a lo expuesto, en ejercicio de las facu ltades conferidas por el artícu lo  20° inciso 6) 
de la Ley N° 27972, y contando con la visación de la Gerencia M unicipal;

S E  R E S U E L V E :

A rtículo  Primero - ENCARGAR a partir del 17 de abril al 16 de jun io  de 2017, las 
funciones propias de Subgerente de Fiscalización Tributaria a la servidora YINE ELENA  
UCHARIM A TINIPUCLLA, en atención al descanso físico vacacional concedido a la titular.

Articulo  S eg u n d o - ENCARGAR a la Gerencia de A dm in istración y Subgerencia de 
Recursos Hum anos el cum plim iento de la presente Resolución, debiendo im p lem entar las 
acciones adm inistra tivas conform e a Ley.

Artículo Tercero - ENCARGAR a la Oficina de Secretaria G eneral la notificación y 
d istribución de la presente Resolución.

R E G ÍS T R E S E , C O M U N ÍQ U E S E  Y C U M P L A S E .
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